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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR ¿ eños, LA cARRERA DE LTcENcTATURA EN rurrnurRÍr,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIvERSIDAD NACIoNAL DE vILLARRICA DEL espÍnlru sANTo (UNVES),
SEDE CENTRAVVILLARRICA, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
¡ve.runctóN y ACREDTTAcTóN oE cARRERAS DE GRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

Asunción, 05 de julio de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Licenciatura en Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la
Salud de la Universidad Nacional de Villarrica dei Espíritu Santo (UNVES), sede

Central/Villarrica; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De creación de la Agencia Nncional de Eoalunción y Acreditación de la Educación Superior",
en su artÍculo 1o, establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"Ln ncreditación es la certifcnción académica de una institución de educación superior o de unn

carrera o curso de posgrado, bnsnda en juicio sobre la consistencia entre objetitos, los reatrsos y
la gestión de unn unidad académicn. Comprende la autoettnluación, ln ettnluación externn y el

informe fnnl...";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Licenciatura en Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la
Salud de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo (UNVES), sede

Central/Villarrica;
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Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
cre tación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
orme del Comité de Pares Evaluadores conformado por Gilda Galeano, Anto

Medina y Martha Lucía Vásquez, a los efectos de redactar la síntesis evalu
fes ectiva;
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RESOLUCION N'208

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR ¿ eños, LA cARRERA DE LICENCIATURA EN m.¡rrRu¡nÍe,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIvERSIDAD NACToNAL DE vILLARRTcA DEL ¡spÍnrru sANTo (uNvEs),
SEDE CENTRAWILLARRICA, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
rvetulclóN y ACREDTTACTóN or cARRERAS DE GRADo DEL MoDELo
NACIONAL.
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Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carrera de Licenciatura en Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias
de la Salud de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo (UNVES), sede
Cenhal/Villarrica, según consta en el Acta No 19 de fecha 05 de julio de 2023;

Que, el arfculo 82 de la Ley No 4995 "De

Educación Superior" establece: "Ln Agencia Nncionnl de Et nluación y Acreditnción de ln
Educación Superior (ANEAES) es el orgnnismo técnico encnrgndo de et aluar y acreditar la
cnlidnd acaümica de los Institutos de Educación Superior. Posee autonomín académicn,

ndministrntit n y fnnnciern...";

Que, el artículo 9n de la Ley N' 2072/2003
establece: " . . . Son funciones del Presidente del C-onsejo Directit o, en los límites de ésta ley y de

lns resoluciones del C-onsejo Directit o: 'l) representar a la Agencia; 2) suscribir la documentación
que expide la Agencia, , ," ;

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2017,Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero de2021., Decreto N'6933 de fecha
11 de abril de2022, Decreto N'6982 de fecha 26 de abril d,e2022 y Decreto N'7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Conseio Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05
labrada en fecha 22 de febrerc d,e 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
LUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPTNION

Telefax: 595-21-328 6079 /328 608'l
E-mail: oresidencia@aneaes.sov.nv

wil

:ANE

546 entre Incas y Aztecas

bl

RESUELVE:w@



ANEAES ETÁ REKUÁI
OBIERNO NACIONAL 'q*-o

rT
¡Gret¡ Ro!€¡ uru l.tomb(ir tlh'thdr trs!.t¡u¿

leheDlmda há icnrñlun,h{tE8ú'
ÁÉE 

^b@id 
e EÉrJÉ' y

aor€dtdi(t, d. b E<lt,di § ,É

npsoruclóN N" zos

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR ¿ eños, LA cARRERA DE LTcENCTATURA EN n¡¡rEnttrRÍ¿.,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNTvERSTDAD NACToNAL DE VTLLARRTcA DEL ¡spÍRrru sANTo (uNvEs),
SEDE CENTRAVVILLARRICA, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
rvnruecróN y ACREDTTAcIów or cARRERAS DE GRADo DEL MoDELo
NACIONAL.
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Lo ACREDITAR, por 4 años, la carre¡a de Licenciatura en Enfermería, dependiente
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Villarrica
del Espíritu Santo (UNVES), sede Central/Villarrica, a partir de la fecha de
promulgación de la presente Resolución.

RECOMENDAR a la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo
(UNVES), sede Cenhal/Villarrica, a implementar ias sugerencias de mejora
enunciadas en el informe anexo a la presente Resolución, para ia carrera de
Licenciatura en Enfermería.

J DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4",- COMUNICAR y archivar

a. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente

hcredrla

AA EI,J

William Richardson N' 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6087

residencia@aneaes OV

bl

I
/.

E-mail:


